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NOTARIO(A) MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  

ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANÍAS EN LÍNEA 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [80 DE ENERO DEL 2020, (17:13) 
  

  

  

  

      
  

  

  

                  
  

  

  

  

      
    
  

  

  

  

  
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

s Di nto dí No. ; P Ti Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Cienidad identificación Nacionalidad] Calidad opiosanta E 

CHONTA BAIZA CRISTHIAN. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural E COVANNY DERECHOS CÉDULA 1721407540 | ua e 

CHONTA REMACHE LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural | FREDO DERECHOS CÉDULA 1ro71s7e7O [iz E 

A FAVOR DE 
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    NOTARIO(A) MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



PROMATRIZ MATRICERIA Y PRODUCCION CIA.LTDA. 

QUITO, treinta de Enero del dos mil veinte 

Señor(a) 
CHONTA BAIZA CRISTHIAN GEOVANNY 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía PROMATRIZ 

MATRICERIA Y PRODUCCION CIA.LTDA., otorgada el día treinta 

de Enero del dos mil veinte ante el/la Notario(a) CUADRAGESIMO 

QUINTO del Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar 

el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

CHONTA REMACHE LUIS ALFREDO 

CHONTA BAIZA CRISTHIAN GEOVANNY 

  

  

      
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía PROMATRIZ 

MATRICERIA Y PRODUCCION CIA.LTDA., para el cual he sido 

elegido(a). 

  

PRESIDENTE 

CEDULA: 1721407540  
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: REPUBLICA DEL ECUADOR ¿EEE Dirección General de Registro Civil 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación:y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721407540 

Nombres del ciudadano: CHONTA BAIZA CRISTHIAN GEOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

9 Instrucción: BACHILLERATO       

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHONTA REMACHE LUIS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres dela madre: BAIZA MATABAY MARIA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE | 

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2020 

Emisor: GUERRERO MARCOS CAAMAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 45 - PICHINCHA - QUITO 

¿ — N” de certificado: 200-298-08172 ll 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

200-298-08172 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

                  

  

    

  

  

  

      

  

  

  

    

  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 
A O - -  




